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1.- Con fundamento en la solicitud que precede, requiérase al señor JAIME 

ORLANDO ARANGO RESTREPO, en su condición de presidente del BANCO 

PICHINCHA S.A., o quien haga sus veces, a propósito la expedición de 

certificado del levantamiento de la prenda vigente sobre el vehículo 

identificado con placas REN-295, marca Chevrolet, color: gris ocaso, chasis: 

9GATJ5168BB036952, servicio: particular, motor: F16D37377651, modelo: 

2011, dirigida a la Ventanilla Única de Servicios de Movilidad, en estricto 

cumplimiento del numeral segundo de la parte resolutiva del auto 

calendado 20 de mayo del año en curso, para lo cual, se le concede el 

término improrrogable de diez (10) días contabilizados a partir del recibo de 

la respectiva comunicación, so pena de imponer la sanción contemplada 

en el numeral 3° del artículo 44 del estatuto superior, esto es, la imposición 

de una multa hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes, en 

virtud de la obstrucción a la administración de justicia y el manifiesto 

desobedecimiento a la determinación adoptada por esta funcionaria. 

 

2.- De otra parte, requiérase al señor SERGIO ESTEVAN CASTIBLANCO 

CRISTANCHO, en calidad del representante legal de ALMACENAMIENTO DE 

VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S., con el fin que allegue un 

estado de cuenta en el que se discrimine con claridad los rubros generados 

por concepto de los gastos del depósito y servicio de grúa para el traslado 

del referido rodante, que fueron objeto de cobro al adjudicatario 

CRYSTHIAN CAMILO TRIANA CUERVO, por la suma de $8’679.300,oo, pese a 

la existencia de un convenio suscrito con la en extremo activo, conforme se 

advierte del mensaje de datos que data del 11 de agosto de 2022 a las 

10:34, remitido por el señor MICHAEL DAVID GARZÓN, en su condición de 

Administrativo Grado II del reseñado establecimiento de comercio, en el 



que se confirma a la misma entidad ejecutante la cancelación de las 

aludidas erogaciones hasta el mes de marzo de la presente anualidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
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